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Código de dependencia 563 

 
 
Señor 
QUEJOSO ANONIMO  
Correo: angymilebetancourt@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO:   Respuesta a radicado 20204601342932 
 
 
La Administración Local ha recibido su queja interpuesta en cuanto a lo siguiente: 
 
 

 
 
 
Como primera medida se le informa, que para el 24 de Julio de 2020 haciendo seguimiento a una queja anónima 
radicada ante la alcaldía, se llevó a cabo inspección vigilancia control en el sector señalado, en el cual no se 
encontró ejecución de venta informal, así mismo haciendo seguimiento a las insistentes queja allegadas por 
anónimos, se programó visita de inspección para el día 18 agosto  de la misma anualidad, el área de gestión 
policiva y jurídica de esta Alcaldía Local realizó operativos dentro de sus funciones de vigilancia inspección y 
control en el lugar que para este caso nos ocupa, (se anexan registros fotográficos del antes y después), donde por 
incumplimiento a los pactos y normas que rigen el manejo del espacio público, se han impuesto medidas 
correctivas aquellos vendedores informales que se encontraron desarrollando actividades de ventas informales 
encima de la zona recuperada, entre ellas, la dueña de la caseta que ofertaba servicios similares a los que el local 
comercial está desarrollando. 
 
 
Como segunda medida, en cuanto a la reubicación de los vendedores ambulantes los cuales ofertan servicio 
alrededor de la plazoleta, le informo, que si bien dentro de mis competencias como Alcalde Local establecidas  
 en el Decreto 1421 de 1993 en su artículo 86 me conmina dentro de mis facultades Velar por la tranquilidad y 
seguridad ciudadanas mantener la conservación del orden público vigilar el cumplimiento de las normas vigentes y dictar los actos y 
ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y conservación del espacio público, también es cierto que 
desde la Alcaldía Distrital y Local basados en conceptos jurisprudenciales, se han mantenido diálogos 
permanentes con las cinco asociaciones reconocidas dentro de la localidad, a efecto de establecer pactos de 
autocontrol de cada uno de los vendedores ambulantes de este sector, lo anterior con el único fin de reorganizar 
su actividad comercial basado en el derecho fundamental al trabajo establecido en el artículo 25 de la 
Constitución Política, la cual dispone que “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo 
en condiciones dignas y justas.” 
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De lo expuesto se puede colegir, que si bien la petición de retirar la caseta de la plazoleta ya fue ejecutoriada por 

parte de la Alcaldía Local articuladamente con la Policía Nacional, no es procedente por el momento y basados en 

derechos fundamentales como lo es el derecho al trabajo, retirar a los vendedores informales que se encuentren 

desarrollando actividades de ventas ambulantes, hasta tanto no se les otorgue la posibilidad de una reubicación 

justa que les garantice su derecho fundamental al minio vital y vida digna. 

Se hace imperioso resaltar, que a dicha petición según radicado No 20205610043142, le fue emitida ya respuesta 
bajo Orfeo No *20205630667481* el pasado 28 de septiembre de 2020, con referencia de radicado IPES 00110-
816-011995 
 
Agradeciendo su interés en el buen uso del espacio público de esta localidad. 
 
 
Ante usted, con el acostumbrado respeto. 
 
 
Cordialmente. 
 

 
 
 

 
 
 
DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local de Tunjuelito (e) 
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